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BOLETÍN INFORMATIVO* 
 

 

 

SENTENCIA 

SALA CONSTITUCIONAL 

TRIBUNAL SUPREMO DE JUSTICIA 

En fecha 25 de octubre de 2017, la Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia, 

con ponencia del Magistrado Juan José Mendoza Jover, expediente número 17-0220, dictó 

sentencia y estableció que en las decisiones que resuelvan solicitudes de autorización judicial 

para viajar al extranjero a favor de niños, niñas o adolescentes, el juez deberá motivar 

suscintamente su decisión expresando los razonamientos de hecho y de derecho en que se 

fundamenta. 

La Sala estableció: 

IV 

CONSIDERACIONES PARA DECIDIR 

Determinado lo anterior, pasa la Sala a pronunciarse sobre la apelación 

ejercida, en los siguientes términos: 

La decisión recurrida fue dictada por el Tribunal Superior Tercero de 

Protección de Niños, Niñas y Adolescentes de la Circunscripción Judicial del 

Área Metropolitana de Caracas y Nacional de Adopción Internacional, el 12 de 

enero de 2017, siendo que la apoderada judicial del ciudadano Francois Guerin, 

padre de la niña, cuya identidad se omite de conformidad con lo previsto en el 

artículo 65 de la Ley Orgánica para la Protección de Niños, Niñas y Adolescentes; 

apeló el 17 de enero de 2017, esta Sala conforme a lo establecido en el artículo 35 

de la Ley Orgánica de Amparo sobre Derechos y Garantías Constitucionales, 

advierte que el recurso de apelación, se intentó transcurridos tres (3) días 

calendarios consecutivos; es decir, dentro de los tres (3) días siguientes a la 

publicación de la sentencia de amparo, en consecuencia, resulta tempestiva la 

interposición del recurso de apelación por parte de la accionante, y así se declara. 

Asimismo, resulta pertinente precisar que en materia de amparo 

constitucional no se exige la formalización de la apelación de acuerdo a lo 

previsto en el artículo 35 de la Ley Orgánica de Amparo sobre Derechos y 

Garantías Constitucionales, y en caso de presentarse, la misma debe hacerse 

dentro del lapso de treinta días, contados a partir del auto que da cuenta del 

expediente, lo cual ha sido objeto de estudio por esta Sala (Vid. sentencia N° 
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3.084 del 14 de octubre de 2005), por tanto siendo que en el presente caso la parte 

apelante no formalizó la apelación en el referido lapso, esta Sala decidirá dicho 

recurso en base a los elementos que cursan en autos. Así se decide. 

Ahora bien, observa esta Sala que la presente causa fue iniciada mediante 

escrito de solicitud de autorización de viaje al exterior presentado por la 

ciudadana Isabella Magual Bravo, el 14 de noviembre de 2016, a favor de su hija, 

siendo admitida el 28 del mismo mes y año; correspondiendo su conocimiento al 

Tribunal Tercero de Primera Instancia de Mediación, Sustanciación y Ejecución 

del Circuito Judicial de Protección de Niños, Niñas y Adolecentes de la 

Circunscripción Judicial del Área Metropolitana de Caracas y Nacional de 

Adopción Internacional. El 02 de diciembre de 2016, la mencionada ciudadana 

solicitó como medida preventiva autorización de viaje al exterior a favor de la 

niña, en virtud de que la fecha pautada para el viaje era el 10 de diciembre de 

2016; el 08 de diciembre de ese mismo año, el referido Tribunal Tercero de 

Primera Instancia de Mediación, Sustanciación y Ejecución, negó la 

medida preventiva de autorización para viajar fuera del país, fundamentado en el 

régimen de convivencia familiar, decisión contra la cual ejerció recurso de 

apelación en fecha 21 de diciembre de 2016. 

En este orden, la referida ciudadana interpuso en fecha 22 de diciembre de 

2016, acción de amparo constitucional contra la referida decisión –que negó la 

medida preventiva de autorización para viajar fuera del país a favor de su hija- 

para cuya fundamentación alegó la vulneración del interés superior de su hija, sus 

derechos constitucionales al libre tránsito, al descanso, recreación y esparcimiento 

así como su derecho a participar activa y plenamente con su grupo familiar, 

aunado a que la interposición del recurso de apelación no resarciría la situación 

jurídica delatada como infringida en virtud del inicio del receso judicial 

decembrino, la fecha reprogramada para efectuar el viaje con la niña y la 

necesidad de realizarlo por encontrarse todo su grupo familiar en la ciudad de 

destino brindando el apoyo afectivo y emocional a su padre, abuelo de la niña, 

quien se encontraba recibiendo tratamiento médico a razón de haber sido 

diagnosticado con una enfermedad degenerativa. 

Ahora bien, constata esta Sala de las actas que conforman el expediente, que 

el 23 de diciembre de 2016, el Tribunal Superior Tercero del Circuito Judicial de 

Protección de Niños, Niñas y Adolescentes de la Circunscripción Judicial del 

Área Metropolitana de Caracas y Nacional de Adopción Internacional, declaró la 

admisibilidad de la referida acción de amparo de conformidad con el artículo 4 de 

la Ley Orgánica de Amparo sobre Derechos y Garantías Constitucionales (folios 

211 al 213 de la pieza principal del expediente); asimismo, riela al folio 216 de la 

referida pieza, acta mediante la cual se dejó constancia de la comparecencia de la 

niña; consta a los folios 236 al 238 del expediente, acta de audiencia 

constitucional celebrada el 03 de enero de 2017, en la cual declaró parcialmente 
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con lugar la acción de amparo y decretó medida preventiva de autorización 

judicial provisional para viajar al exterior a favor de la niña en compañía de su 

madre, a la ciudad de Miami de los Estados Unidos de Norteamérica, desde el 04 

de enero de 2017 hasta el 31 de ese mismo mes y año, cuya decisión en extenso 

fue publicada el 12 de enero de ese año (folios 315 al 334). 

Por su parte, mediante diligencia del 17 de ese mismo mes y año, la 

apoderada judicial del ciudadano Francois Daniel Guerin, padre de la niña, ejerció 

el presente recurso de apelación (folio 335) -el cual no fundamentó-, siendo oída 

en un solo efecto mediante auto del 20 de enero de 2017 (folio 337), y recibido en 

la Secretaría de esta Sala el 20 de febrero de 2017. 

Asimismo constata esta Sala que riela a los folios 338 al 342 de la pieza 

principal del expediente, acta del 02 de febrero de 2017, en la cual se dejó expresa 

constancia de la comparecencia de la niña de marras y su madre la ciudadana 

Isabella Magual Bravo, a los fines “… de informar que efectivamente regresaron 

a Venezuela el 31 de enero de 2016 (sic), conforme al permiso que le fue 

otorgado por es[e] Tribunal Superior Tercero, mediante sentencia dictada el 03 

de enero de 2017, y consignan copias de pasaporte de la salida y el retorno a 

Venezuela (…)”. 

En virtud de las consideraciones anteriores, visto que el recurso de apelación 

intentado en fecha 17 de enero de 2017, por la abogada Katiuska Galíndez, en su 

carácter de apoderada judicial del ciudadano Francois Daniel Guerin, pretendía 

impugnar la decisión dictada el 12 de enero de 2017, por el Tribunal Superior 

Tercero del Circuito Judicial de Protección de Niños, Niñas y Adolescentes de la 

Circunscripción Judicial del Área Metropolitana de Caracas y Nacional de 

Adopción Internacional, que autorizó el viaje de la niña cuya identidad se omite 

de conformidad con el artículo 65 de la Ley Orgánica de Protección del Niño, 

Niña y Adolescente junto a su madre la ciudadana Isabella Magual Bravo, el cual 

se realizó de conformidad a la decisión apelada en las fechas comprendidas desde 

el 04 de enero de 2017 hasta el 31 de ese mismo mes y año; concluye esta Sala 

que en el presente caso ha decaído el objeto de la apelación ejercida. Así se 

decide. 

V 

OBITER DICTUM 

En virtud del asunto planteado y sin perjuicio de la decisión que antecede, 

en relación a la autorización judicial de viaje al extranjero de niños, niñas y 

adolescentes, prevista en el artículo 392 y 393 de la Ley Orgánica para la 

Protección de Niños, Niñas y Adolescentes, solicitada –excepcionalmente- por vía 

de amparo constitucional, esta Sala Constitucional pasa a hacer las siguientes 

consideraciones: 

http://www.zaibertlegal.com/


 
4 

 

 
Av. Libertador, Edificio Multicentro Empresarial del Este, Edificio Miranda, Piso 11, Oficina B-113, Chacao, Caracas – Miranda 

Zona Postal 1060, Venezuela. Teléfonos: +58.212.2635902 +58.212.2637902 Fax: +58.212.2660079. 
www.zaibertlegal.com - escritorio@zaibertlegal.com 

 

Observa la Sala que la solicitud de permiso para viajar cuando no ocurre de 

manera voluntaria y natural entre los progenitores requiere de la intervención 

judicial para la protección de los derechos del niño, niña o adolescente, si es el 

caso, instancia que dictará la decisión acorde a los elementos de convicción 

presentados y en atención al interés superior del niño, así como a las instituciones 

familiares establecidas a favor de éste; es así como debido al alto grado de 

conflictividad entre quienes ejercen conjuntamente la maternidad y la paternidad 

de hijos menores, una actividad propia de la dinámica familiar como lo es viajar 

para el encuentro familiar, recreación y entretenimiento se torna compleja, siendo 

el principal argumento para negarla voluntariamente u oponerse a ella en la vía 

jurisdiccional, el temor del progenitor que la niega o se opone, un cambio 

intempestivo de domicilio del niño, niña o adolescente lo cual devendría en una 

afectación del contacto personal y actividades inherentes a la relación de crianza. 

Aunado a ello, no puede limitarse el ejercicio de los derechos del niño y los de su 

familia por actitudes arbitrarias del progenitor en desacuerdo con el viaje, de 

domicilio desconocido, imposible ubicación o ausente para autorizarlo. 

Al respecto, considera esta Sala necesario traer a colación el criterio 

vinculante, en relación a la solicitud de las autorizaciones judiciales para viajar al 

extranjero a favor de niños, niñas y adolescentes, establecido mediante sentencia 

N° 1953 del 25 de julio de 2005, en la cual se expuso lo siguiente: 

Debe la Sala puntualizar que aunque el artículo 393 de la Ley Orgánica para 

la Protección del Niño y del Adolescente nada dice, lo planteado en el fondo 

es un asunto que rebasa el simple otorgamiento del permiso, lo que podía 

compararse a un acto administrativo, ya que quien acude ante el juez, sea el 

padre o el adolescente, lo hace para hacer valer derechos contra el otro 

padre. 

Conforme al citado artículo 393, pueden acudir ante el juez: 

1) El padre que quiere que el hijo viaje, ante la negativa de consentimiento 

del otro, o el desacuerdo de éste sobre el viaje. 

2) El padre que no quiere que el hijo viaje, ante la posibilidad de separación 

del hijo del sitio donde vive. 

3) El adolescente que quiere viajar, ante la negativa o el desacuerdo del o de 

los padres que pueden otorgar el permiso. 

En los tres casos, aplicables también a aquél que representa al menor y que 

no es su padre, como el tutor, por ejemplo, la autorización o negativa del 

juez obedece a reconocer un derecho o en cabeza del peticionante o en quien 

niega el permiso. Tal derecho emana directamente de la Constitución y de 

instituciones como la patria potestad y la guarda, y el reconocimiento de ese 

derecho, para impedir u ordenar el viaje, a fin de que no sea arbitrario y que 
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se ajuste al sentido y alcance de las normas citadas en este fallo, debe ser 

precedido de una etapa de conocimiento que incluye contradictorio y 

pruebas, por lo que hay que citar a la contraparte del peticionante, ya que 

entre ambos existe una contención y una oposición de derechos. 

Se trata de un proceso contencioso, donde se declara un derecho contra 

alguien, y que con respecto a la situación planteada produce cosa juzgada. 

No debe confundir el que el artículo 393 de la Ley Orgánica para la 

Protección del Niño y del Adolescente, señale como comienzo del proceso 

el que el accionante “exponga la situación”, ni que el fallo que se dicte no 

tenga casación a tenor de lo previsto en el ordinal 2° del artículo 312 del 

Código de Procedimiento Civil.  

A juicio de la Sala, estamos ante un proceso especial contencioso, que debe 

ventilarse según las normas del proceso de guarda, ya que en el fondo lo 

discutido pertenece a elementos de la guarda, cual es la custodia y vigilancia 

del menor, tal como lo señala el artículo 358 de la Ley Orgánica para la 

Protección del Niño y del Adolescente al expresar el contenido de la guarda. 

Por otra parte, las oposiciones al permiso o autorización para viajar, a juicio 

de la Sala, no son simples desacuerdos entre las partes sobre aspectos del 

contenido de la guarda, el cual tiene previsto un procedimiento en el artículo 

359 de la Ley Orgánica para la Protección del Niño y del Adolescente, sino 

que por el desarraigo posible, contrae una modificación a la guarda que, tal 

como la señala el artículo 363 de esa ley “debe ser decidido por vía judicial, 

requiriéndose para ello, el procedimiento previsto en el Capítulo VI de este 

Título” (artículos 511 y siguientes del procedimiento especial de alimentos 

y guarda). 

En consecuencia, cuando surja una oposición a la autorización para viajar, 

bien porque la misma surgió extraprocesalmente o porque nació en 

presencia del juez al solicitarse ante él la autorización, conforme al artículo 

393 de la Ley Orgánica para la Protección del Niño y del Adolescente, el 

permiso debe ser negado, a fin de que se ventile por el procedimiento 

especial de guarda, correspondiendo a la sentencia que allí se dicte negar o 

autorizar el viaje. 

Conforme a lo expuesto, esta decisión debe ser tomada con base en los 

artículos 75 y 76 Constitucionales que marcan las pautas del interés superior del 

niño, niña y adolescente, y que no sólo otorgan derechos a éstos, sino deberes 

irrenunciables a los padres. En estos casos de oposición a la autorización donde 

hay que acudir ante el juez, a fin de que éste decida lo que convenga, el juez para 

tomar la decisión, debe hacerlo oyendo a los padres y al niño, niña o adolescente, 

ponderando la necesidad y utilidad del viaje, la posibilidad de que el menor no sea 

desarraigado de su familia, ni que sea desnacionalizado al separarlo física e 
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intelectualmente del país donde habita su familia o parte de ella; razones por las 

cuales al juez debe probársele de cuál es la verdadera situación del niño, niña o 

adolescente viajero, de su regreso a la esfera del otro padre, de la posibilidad de 

cumplimiento de los deberes establecidos en el artículo 76 constitucional; y el 

juez puede exigir pruebas a los padres, indagar las condiciones de vida en el 

exterior tanto del niño como del padre que viaja con él, si fuere el caso, la 

condición legal de los viajeros si fuera para otros países, la dirección donde se 

encontrará el sujeto para quien obrara la autorización, así como el medio de 

comunicación con el padre, y todo lo que le permita formarse una idea cabal a fin 

de que se cumplan los artículos 75 y 76 constitucionales, tal como examinar visas, 

documentos, etc. 

En este orden, el juez puede imponer condiciones para el viaje, garantizarle 

al padre que queda en el país la accesibilidad al hijo, las facilidades para 

comunicarse con él, y que su incumplimiento puede entenderse como traslado o 

retención ilícita del menor a tenor de lo establecido en el artículo 3 de la Ley 

Aprobatoria de la Convención sobre los Aspectos Civiles de la Sustracción 

Internacional de Menores. 

Todo esto responde a la necesidad de que el niño, niña o adolescente pueda 

ser ubicado, y al acceso a él de sus padres, como deber de Estado de protección de 

la familia como asociación natural de la sociedad y como espacio fundamental 

para el desarrollo integral de las personas, tal como lo señala el artículo 75 

constitucional; y ese deber del Estado se ejerce por medio de sus diversos poderes 

entre los cuales se encuentra el judicial, quien interviene en las autorizaciones 

para viajar, conforme al artículo 393 de la Ley Orgánica para la Protección del 

Niño y del Adolescente. 

Por su parte, el artículo 485 de la mencionada ley, respecto de la sentencia, 

establece la obligatoriedad para los jueces y juezas de Protección de Niños, Niñas 

y Adolescentes, concluidas las actividades procesales en la audiencia de juicio, 

de “… pronunciar su sentencia oralmente, expresando el dispositivo del fallo y 

una síntesis precisa y lacónica de los motivos de hecho y de derecho…”. 

(Resaltado de esta Sala). 

Ello así, la Sala considera oportuno precisar que en esta especial materia en 

procura del interés superior del niño, en defensa de la esfera de derechos y 

garantías constitucionales susceptibles de vulneración y de los sujetos de 

protección, la acción de amparo constitucional se instituye como un medio de 

carácter excepcional, apreciada la inminente violación o amenaza de violación de 

estos derechos y garantías, toda vez que el procedimiento idóneo previsto por el 

legislador para la resolución judicial de las solicitudes de autorización de viaje al 

extranjero a favor de niños, niñas y adolescentes es el establecido en los artículos 

392 y 393 de la Ley Orgánica para la Protección de Niños, Niñas y Adolescentes, 
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a menos que como se estableció de manera excepcional, las circunstancias 

demuestren que de tramitarse a través del procedimiento ordinario se haría 

ilusorio el fallo que se dicte. 

Estima oportuno esta Sala, traer a colación lo expuesto por el profesor 

Levis Ignacio Zerpa, respecto a la motivación de las sentencias “…la motivación 

judicial, por sus exigencias de racionalidad, de razonabilidad y de objetivo para 

establecer diferencias entre la juridicidad y la arbitrariedad. Las buenas 

motivaciones judiciales son instrumentos eficaces de pedagogía democrática para 

acercar cada vez más el pueblo a la compresión y valoración de la justicia que en 

los Tribunales se imparte…”. (El Nuevo Poder Judicial Venezolano. Dr. Levis 

Ignacio Zerpa, Caracas 12 de Enero de 2000, p.p .19 y 20). 

Con fundamento en lo anteriormente expuesto, al Juez al que corresponda, 

el conocimiento sobre la solicitud de autorización judicial para viajar al extranjero 

a favor de niños, niñas o adolescentes, tal como está previsto para el 

procedimiento ordinario, en virtud de los sujetos de protección, de los derechos 

que se resguardan y dados los efectos de cumplimiento y acatamiento inmediato 

del mandamiento de amparo -artículo 29 de la Ley Orgánica de Amparo sobre 

Derechos y Garantías Constitucionales- que para estos casos de otorgar o negar la 

medida preventiva de autorización judicial para viajar al extranjero, deberá 

motivar suscintamente su sentencia expresando los razonamientos de hecho y de 

derecho en que fundamenta su decisión, de tal modo que el pronunciamiento 

judicial se manifieste como el resultado de un juicio lógico, fundado en el derecho 

y en las circunstancias de hecho, así como los elementos que fueron examinados y 

valorados de conformidad con el artículo 242 del Código de Procedimiento Civil, 

sin menoscabo del procedimiento establecido en la referida ley y en la 

jurisprudencia pacífica y reiterada por esta Sala en materia de amparo 

constitucional. 

En consecuencia de lo anteriormente expuesto, esta Sala en uso de la 

potestad prevista en el artículo 335 de la Constitución de la República Bolivariana 

de Venezuela, establece con carácter vinculante, que en las decisiones que 

resuelvan sobre solicitudes de autorización judicial para viajar al extranjero a 

favor de niños, niñas o adolescentes, tal como está previsto en el procedimiento 

ordinario, el juez o jueza, en virtud de los sujetos de protección y de los derechos 

que se resguardan, deberá motivar suscintamente su decisión expresando los 

razonamientos de hecho y de derecho en que fundamenta su decisión. De tal modo 

que la decisión se manifieste como el resultado de un juicio lógico, fundado en el 

derecho y en las circunstancias de hecho, así como elementos que fueron 

examinados y valorados de conformidad con el artículo 242 del Código de 

Procedimiento Civil, sin menoscabo del procedimiento establecido en la Ley 

Orgánica de Amparo sobre Derechos y Garantías Constitucionales, y en la 
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jurisprudencia pacífica y reiterada por esta Sala en materia de amparo 

constitucional. 

Dicho criterio se hace extensivo a las decisiones en apelación que 

admitiendo un recurso de apelación suspenda cautelarmente la autorización 

impugnada. 

Declarado lo anterior, esta Sala, visto que en el presente fallo se realiza un 

análisis interpretativo sobre uno de los elementos que conforma la institución 

familiar de la responsabilidad de crianza de niños, niñas y adolescentes, como lo 

es la autorización judicial de viaje al extranjero a favor de éstos, se ordena su 

publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, en la 

Gaceta Judicial y en la página web de este Alto Tribunal. En tal sentido, sólo se 

aplicará este criterio a las nuevas demandas que se inicien con posterioridad a la 

publicación en la Gaceta Oficial del presente fallo y para las causas que se 

encuentren en trámite siempre que el tribunal constitucional aún no hubiere 

emitido pronunciamiento. Así se declara. 

VI 

DECISIÓN 

Por las razones expuestas, este Tribunal Supremo de Justicia, en Sala 

Constitucional, administrando justicia en nombre de la República por autoridad de 

la Ley, declara: 

PRIMERO: EL DECAIMIENTO DEL OBJETO en la apelación 

interpuesta el 17 de enero de 2017, por la apoderada judicial del ciudadano 

Francois Daniel Guerin, contra la sentencia dictada por el Tribunal Superior 

Tercero del Circuito Judicial de Protección de Niños, Niñas y Adolescentes de la 

Circunscripción Judicial del Área Metropolitana de Caracas y Nacional de 

Adopción Internacional, el 12 de enero de 2017, que autorizó el viaje de la niña 

cuya identidad se omite de conformidad con el artículo 65 de la Ley Orgánica de 

Protección del Niño, Niña y Adolescente junto a su madre la ciudadana Isabella 

Magual Bravo; sentencia que queda FIRME. 

SEGUNDO: RESUELVE con carácter vinculante a partir de la publicación 

del presente fallo en la Gaceta Oficial 

Que las decisiones que resuelvan solicitudes de autorización judicial para 

viajar al extranjero a favor de niños, niñas o adolescentes, el juez deberá motivar 

suscintamente su decisión expresando los razonamientos de hecho y de derecho en 

que fundamenta su decisión, de tal modo que la decisión se manifieste como el 

resultado de un juicio lógico, fundado en el derecho y en las circunstancias de 

hecho, así como elementos que fueron examinados y valorados de conformidad 

con el artículo 242 del Código de Procedimiento Civil, sin menoscabo del 

procedimiento establecido en la Ley Orgánica de Amparo sobre Derechos y 
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Garantías Constitucionales, y en la jurisprudencia pacífica y reiterada por esta 

Sala en materia de amparo constitucional. 

TERCERO: ACUERDA la publicación del presente fallo en la Gaceta 

Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, en la Gaceta Judicial y en la 

página web de este Alto Tribunal, en cuyo sumario deberá indicarse: “Sentencia 

de la Sala Constitucional a través de la cual se establece que las decisiones que 

resuelvan solicitudes de autorización judicial para viajar al extranjero a favor 

de niños, niñas o adolescentes, el juez deberá motivar suscintamente su decisión 

expresando los razonamientos de hecho y de derecho en que se fundamenta”. 

La Magistrada Lourdes Benicia Suárez Anderson consignó voto concurrente el cual estableció:  

Quien suscribe, Magistrada Lourdes Benicia Suárez Anderson, conforme a la 

previsión contenida en el artículo 104 de la Ley Orgánica del Tribunal Supremo 

de Justicia, concurre con la presente decisión por los siguientes motivos: 

Esta Sala conoció el recurso de apelación interpuesto en fecha 17 de 

enero de 2017, por la representación judicial del ciudadano Francois Daniel 

Guerin, contra la sentencia dictada el 12 de enero de 2017 por el Tribunal 

Superior Tercero del Circuito Judicial del Tribunal de Protección de Niños, Niñas 

y Adolescentes de la Circunscripción Judicial del Área Metropolitana de Caracas 

y Nacional de Adopción Internacional que declaró parcialmente con lugar la 

acción de amparo constitucional ejercida por la ciudadana Isabella Magual Bravo 

y en consecuencia, decretó autorización judicial provisional para viajar al exterior 

a la niña -identidad omitida- con su madre desde el Aeropuerto de Maiquetía hacia 

la ciudad de Miami de los Estados Unidos de Norte América, todo ello con 

ocasión a la acción de amparo constitucional ejercida por la ciudadana Isabella 

Magual Bravo contra la decisión proferida el 8 de diciembre de 2016 por el 

Tribunal Tercero de Primera Instancia de Mediación y Sustanciación de 

Protección de Niños, Niñas y Adolescentes de la Circunscripción Judicial del 

Área Metropolitana de Caracas, que negó la medida preventiva de autorización 

para viajar. 

En este sentido, se comparte la decisión de la mayoría sentenciadora 

respecto al decaimiento del objeto de la presente acción de amparo constitucional 

incoada, toda vez que la ciudadana Isabella Magual Bravo -accionante en amparo 

y madre de la niña- regresó a Venezuela el 31 de enero de 2017, con su hija 

consignando para ello copias fotostáticas del pasaporte. 

Sin embargo, no se comparte el criterio asumido por la mayoría 

sentenciadora respecto al obiter dictum por cuanto se establece con carácter 

vinculante “(…) que en todas aquellas decisiones emitidas con ocasión a la 

interposición de un amparo constitucional en el marco de una solicitud de 

autorización judicial para viajar al extranjero a favor de niños, niñas y 

adolescentes, el juez o la juez constitucional culminada la audiencia respectiva 
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deberá motivar sucintamente su pronunciamiento judicial expresando los 

razonamientos de hecho y de derecho en que fundamenta su decisión, de tal modo 

que el fallo emitido debe manifestar el resultado de un juicio lógico, fundado en el 

derecho y en las circunstancias de hecho, así como los elementos que fueron 

examinados y valorados de conformidad con el artículo 242 del Código de 

Procedimiento Civil, sin menoscabo del procedimiento establecido en la Ley 

Orgánica de Amparo sobre Derechos y Garantías Constitucionales y en la 

jurisprudencia pacífica y reiterada de esta Sala en materia de amparo 

constitucional, ordenando en consecuencia, la publicación del presente criterio 

interpretativo en Gaceta Oficial y en Gaceta Judicial (…)”. 

Al respecto, quien concurre manifiesta que todos los jueces y juezas de 

protección de niños, niñas y adolescentes, dada su especialidad sobre la materia, 

están en el deber  ineludible de constituir el proceso como un instrumento para la 

realización de la justicia con miras a velar y proteger con prioridad absoluta el 

interés superior y el ejercicio progresivo de los derechos y garantías de esta 

población susceptible de vulnerabilidad, para lo cual deberán resolver -así 

conozcan en sede constitucional- todos los casos sometidos a su consideración 

valorando para ello los indicios o elementos probatorios que resulten de los autos 

en su conjunto, teniendo en consideración su gravedad, concordancia y 

convergencia entre sí para así tomar una decisión ajustada a derecho, todo ello de 

conformidad con los artículos 452, 476 y 488-D, de la Ley Orgánica para la 

Protección de Niños, Niñas y Adolescentes, en plena sintonía con lo dispuesto en 

los artículos 243 y 510 del Código de Procedimiento Civil, así como con las 

disposiciones contenidas en los artículos 17, 32 y 48 de la Ley Orgánica de 

Amparo sobre Derechos y Garantías Constitucionales. 

Por ello, quien concurre no aprecia la necesidad del obiter 

dictum aprobado por la mayoría sentenciadora como un complemento que 

corrobore la decisión principal, por cuanto no se evidencia claramente si se 

efectúa en razón de una realidad por parte de los jueces y juezas de protección de 

niños, niñas y adolescentes en dar un tratamiento distinto a un supuesto de hecho 

símil, conforme a lo previsto en el artículo 393 de la Ley Orgánica para la 

Protección de Niños, Niñas y Adolescentes (autorización por parte del juez para la 

salida del país de un niño, niña y adolescente, en virtud del desacuerdo de uno de 

sus progenitores), caso en el cual esta Sala pudiera efectuar las consideraciones o 

precisiones a que hubiere lugar, si fuere el caso, situación que no se desprende de 

lo narrado en el presente asunto, toda vez que nuestro ordenamiento jurídico, así 

como la jurisprudencia Patria prevé los elementos necesarios y suficientes para 

que los jueces y las juezas de protección de niños, niñas y adolescentes decidan 

con apego a la ley, debiendo en efecto expresar concisamente las razones de su 

decisión en las actas de las audiencias constitucionales. 
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Queda así expresado el criterio de la Magistrada concurrente, a la fecha ut 

retro. 

Para revisar la sentencia completa, pulse aquí o siga el siguiente vínculo: 

http://historico.tsj.gob.ve/decisiones/scon/octubre/204457-736-251017-2017-17-0220.HTML 

26 de noviembre de 2017 
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